
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

1 5 MAY 2(0, 
VISTO: El Informe Nº 194-2026/GOB.REG.HVCA/GRI con Reg. Doc. N º 

4266650 y Reg. Exp. Nº 2816748 y la Resolución Gerencial General Regional Nº 784-2025/GOB.REG­
HVCA/ GGR; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
- modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

Descentralización, conc&rdante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la . 
- - - - - ·Descentralización, d Artículo 2° de la Ley Nº 27867--=--r:ey Orgánica de Gobiernos Regionales y "e1 - --- ---:--- -
.~ Artículo ?nic~ _de la Le! ~º 30305,_ l?s G?biemos Regionales son personas_ jurídicas que goza~ de 

/J/~- •:~ autononua política, econom1ca y administratlva en los asuntos de su competencia; · 

¡{,~"'~ (.. .: ~\ _ Que, mediante Resolución ?erencial Ger:eral Regi?~~ Nº 784-2025/~OB:~G­
\(,;,~ ,:,_~ .. --it¡;- .l:? HVCA/ GGR de fecha 22 de octubre del 292:i, se conformo la Com1s1on de Transferencia F1S1co -~>--~~;~, Contable de la obra: "RECONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DE 

~ ,•e• CANAL TOJ\1ACVCHO - AYAMARCA, DISTRITO DE OCOYO, PROVINCIA DE 
HUAi'TARÁ-HUANCAVELICA, AFECTADO POR EL TERRElvfOTO DEL 15 DE AGOSTO 
DE 2007", con Código Único de Inversión Nº 2090308, ejecutada por la modalidad de Contrata a favor 
de la Municipalidad Disrrital de Ocoyo; 

Que, mediante Informe Nº 194-2026/GOB.REG.HVCA/GRI de fecha 5 de mayo 
del 2026, el encargado de la Gerencia Regional de Infraestructura, solicita reconformación de la 

. ~o-Ri·, . ..__ Comisión de Transferencia Físico - Contable de la obra: "RECONSTRUCCIÓN DE LA 
r .J.~ ~~ G¿ ~FRAESTRUCTVRA DE RIEGO DE CANAL TOMA.CUCHO -AYA.MARCA, DISTRITO DE 

(:
~ ~~\ .. ,. . ~COYO, PROVli'lCIA DE HUAYTARÁ-HUANCAVELICfa., AFECTADO POR EL 
~ 0 r' ,.•:-.:·; ~ ~RREMOTO DEL 15 DE AGOSTO DE 2007", con Código Unico de Inversión Nº 2090308; 
.., · . ·ar:oponiendo a nuevos integrantes; 

::Clr\t;,;1'1 ¿~ -~ Que, en ese contexto, corresponde reconformar la Comisión de Transferencia Físico 
- Contable de la obra: "RECONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DE 
CAN.'\L TO:MACUCHO - AYM1ARCA, DISTRITO DE OCOYO, PROVINCIA DE 
H UI\YTAR.\-HUANCA\ 'ELIC , AFECTADO POR EL TERREMOTO DEL 15 DE AGOSTO 
DE 2007", con Código Único de Inversión Nº 2090308, conforme a la nueva propuesta de la Gerencia 
Regional de Infraestructura; por lo que resulta pertinente la emisión de la presente resolución; 

Estando a lo informado; y, 
~~~\ 
f.? \/º Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, la Oficina Regional de 
i ....... ,; sesoría Jurídica y la Secretaría General; 
'! •·••-r tu1\~utl ,.. . . . , 
~ ~ ~Mg. 10 U En uso de las atribuciones confendas por el numeral 5 del articulo 29° del 

~.,F:, 0l l~~'l.\\.$' Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- RECONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico -
Contable de la obra: "RECONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DE 
CANAL TOl\.fACUCHO - AYAMARCA, DISTRITO DE OCOYO, PROVINCIA DE 
HUAYTARÁ-HUANCAVELICA, AFECTADO POR EL TERREMOTO DEL 15 DE 
AGOSTO DE 2007", con Código Único de Inversión Nº 2090308, ejecutada por la modalidad de 
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\ Q '.._:_~ 9~~ ·i;·t ntrata a favor de la Municipalidad Distrital de Ocoyo, el cual e~tará integrado por: 

i,\ ...:.'" .- . :i'->- !DAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001 REGION HUANCAVELICA 
'\ -::,~v_,· v ENTRAL. 

- SEDE 

-,'~ 
P~esidente 

~- • ,: Ing .. Edwin Tunque Sañudo - en representación de la Gerencia Regional de 
Infraestructura 

·Priiñer Miembro CPC. Miguel Angel De La Cruz Mancha - en representación de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación ~ 

.Segundo ;\fiembro _: .. CPG. Marcela Mayhua Córdova - en representación de la Oficina de Contabilidad 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
OCOYo.· 

Presidente Lic. Luis Paul Condori Sotomayor 
Primer l\,liembro lng. Flavio Cesar Huallpa Cupitav -
Segundo 1\.iiembro CPC. Melisa Lidia Orihuela Huamán 
Tercer l\,fiembro lng. Walter Yuri Araoz Soto 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Municipalidad 
Distrital de Ocoyo y a los miembros de la Comisión reconformada, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

L.Al...-tt1ffrlo:'r-,-',¡.¡; ICA 
GERE. 

OOCQ/ rac 
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